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Manual de retórica parlamentaria 

Fernando Vilches (ed.) 

Madrid, Asamblea de Madrid, 2007 

 

 “Las falacias son aquellos argumentos no deductivos que se usan pretendiendo 

la misma fuerza de los argumentos deductivos. En las falacias la verdad de las 

premisas no logra garantizar la verdad de la conclusión” (p. 147). 

 Lo importante a la hora de explicar una falacia no es sólo mostrar que eso no es 

así, sino intentar fundamentar por qué razón las premisas no garantizan la conclusión. 

Si bien en muchas ocasiones la ocurrencia de falacias está ligada a un interés por 

mentir, también muchas veces se  cometen por descuido o por falta de cuidado en la 

reflexión. 

 

1. FALACIAS INDUCTIVAS: 

 Se dan cuando las premisas no resultan pertinentes para probar la conclusión. 

 

1.1. Secundum quid: 

Es el principio de la generalización insuficiente. De un solo ejemplo se pasa a la 

generalización. 

 P. ej.: porque exista un político corrupto, no se sigue que todos los políticos lo 

sean. 

 

1.2. Dictio simpliciter: 

 Es una generalización insuficiente para rehusar las excepciones. 
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P. ej.: afirmar que eres rico por el hecho de ganar 6000 euros al mes, y sin tener 

en cuenta la circunstancia de que tienes ocho personas a tu cargo. 

 

1.3. Accidente: 

Consiste en aplicar una regla general a un caso particular en el que las 

condiciones accidentales son una excepción a la regla; consisten en inferir de 

condiciones excepcionales una regla general1. 

P. ej.: Que, de cada cinco personas que nace, una nazca en China, no significa 

que todos aquellos que tienen cinco hijos tengan uno que es chino. 

 

1.4. Accidente inverso: 

Ocurre cuando consideramos como verdadero en general algo que sólo es 

verdad en ciertos casos particulares. (Caen en esta falacia cierto tipo de 

razonamientos inductivos. Los razonamientos inductivos siempre pueden fallar al 

pasar de la verdad de las premisas a la verdad de la conclusión. Sin embargo, 

una buena inferencia inductiva puede hacernos pensar que una determinada 

conclusión posiblemente sea cierta). 

P. ej.: Del hecho de que muchos adolescentes consuman alcohol en exceso no 

se deduce que todos los adolescentes consumen alcohol en exceso. 

 

1.5. Estadística ex post facto: 

 Rechaza el azar como modo de explicación. 

 

 

                                                           
1 Una regla absoluta vale para todo individuo en toda ocasión; una regla general vale para todo individuo pero sólo 
en circunstancias normales. 
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1.6. Falsa analogía: 

 Es una inducción débil. 

 P. ej.: Los gobiernos son como violines: se toman con la izquierda y se tocan con 

la derecha. 

 

 

2. FALACIAS DE PERTINENCIA: 

 Son aquellas inferencias que no proceden por alguna de las causas que se 

aducen a continuación. 

 

2.1. Apelación a la fuerza (ad baculum): 

Ocurre cuando se abandona toda razón para fundamentar algo y se pasa 

directamente a la alusión más o menos velada de que tal cosa debe hacerse porque 

quien tiene el poder para sancionar lo hará si eso no se hace. Es decir, no hay 

argumento a favor, sino una amenaza contra quien use un argumento en contra. Se 

utiliza la fuerza o presión como medio de persuasión. 

 

2.2. Argumento contra el hombre (ad hominem): 

 Es un ataque personal directo. Cuando no se puede controlar el argumento del 

adversario se ataca con este argumento resaltando el interés personal que tiene el 

adversario en lo que dice. No se atacan los argumentos del oponente, sino las 

características personales del que argumenta. Muchas veces, incluso, ocurre que se 

señala que lo que alguien dice es falso sólo porque, si fuera verdadero, él sacaría una 

ventaja de ello 

 P. ej.: Ponéis la seguridad social en peligro como hizo Pinochet en Chile. 
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Falacia del espantapájaros: (relacionada con lo anterior) ocurre cuando se 

reconstruye un argumento opuesto y se combate contra sus razones más 

débiles creyendo con eso haber desmantelado todo el argumento. Incurriría en 

esa falacia quien sostuviera: ¿Qué puede llevar a que alguien se oponga a la 

venta de las empresas públicas? Sin duda que hay un altísimo componente de 

nostalgia porque todos hemos crecido en un país orgulloso de sus empresas 

públicas. Pero madurar implica dejar atrás la nostalgia y tener una visión realista 

de la vida. La nostalgia no nos va a ayudar a sacar adelante el país y la venta sí. 

 

2.3. Argumento por la ignorancia (ad ignorantiam): 

 Ocurre cuando la única razón que se da para afirmar algo es que no existe 

todavía una prueba en contrario, o porque es imposible establecerla. Se afirma la 

veracidad de una opinión por el hecho de que no se puede demostrar que es falsa. 

 

2.4. Argumento ad populum: 

 Un argumento será bueno porque todos lo piensan así, es una apelación a la 

opinión pública, a la creencia popular. Puesto que un gran número de personas 

piensan una cosa, algo no es falso, porque si se equivoca una persona no se puede 

equivocar todo el mundo. 

2.5. Apelación a la piedad (ad misericordiam, ad odium): 

Al utilizar este argumento se apela a la piedad, a la simpatía o al odio para 

sustentar una opinión. La razón se ve suplantada por la emoción. 

 

2.6. Apelación a la emoción (ad emotionem): 

Ocurre cuando en vez de presentar verdaderas pruebas para garantizar lo que 

se quiere concluir, lo que se hace es movilizar al interlocutor por medio de la 

sensibilidad. 
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 Ejemplo: Hemos apoyado esta medida porque nos parece que el país exige de 

todos una muestra de entrega y de patriotismo. 

 Muchas veces se enjuicia negativamente a un supuesto opositor a lo que 

decimos, como paso de evitar que alguien tome esa alternativa: Sólo alguien que no 

estuviera comprometido con el bienestar de la gente y del país podría negarse a votar 

esta ley. 

 

2.6. Argumento de autoridad (ad verecundiam): 

 Una apelación inapropiada a la autoridad científica o a la notoriedad para 

argumentar en otro ámbito. Se comete esta falacia cuando se toma como garantía o 

bien la opinión de alguien no calificado en el tema o cuando se acude a alguien 

profesionalmente adecuado, pero que puede dar una opinión sobre un asunto en 

controversia en su áreas de estudio o en su ámbito de actuación. 

 (Es frecuente en publicidad encontrar que se propone que determinado producto 

es bueno sólo porque alguien famoso lo dice. O que tal opinión es la correcta porque es 

de tal o cual presentador de radio o televisión. Otra variante es la apelación a rumores 

o a fuentes anónimas). 

 

2.7. La petición de principio (petitio principii): 

 Es el argumento utilizado cuando la conclusión está ya contenida implícitamente 

en la premisa: es un razonamiento circular. Las premisas están expresadas de tal 

manera que dicen lo mismo que la conclusión. Se trata de una falacia porque no 

explica nada. Es como si se dijera: si tal cosa ocurre entonces tal cosa ocurre. 

Ejemplo: un buen libro siempre es bueno para el alma, porque el espíritu 

siempre se beneficia con la buena literatura. 
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2.8. Causa falsa (non causa pro causa / post hoc ergo propter hoc): 

 Consiste en confundir el efecto con la causa o en identificar X como causa de Y, 

porque el elemento X está colocado antes de Y. 

 Ocurre porque, cuando ciertas cosas se dan juntas, o una seguida de la otra, 

asumimos que una es causa de la otra, sin atender a otras posibles causas. Suelen 

darse encadenaciones fantasiosas de causas.  

 Ejemplo: Del hecho de que pueda probarse que en los lugares donde hay más 

alta tasa de natalidad hay mayor cantidad de cigüeñas no puede deducirse que la 

causa de ello sean, precisamente, las cigüeñas. 

  

 Dentro de esta categoría pueden incluirse las falacias que consisten en creer 

que, dada una relación causal, si es verdad la consecuencia, entonces lo es la causa. 

Es que la consecuencia es una condición necesaria para que haya ocurrido la causa, 

pero no es una condición suficiente. Esto es porque la consecuencia se puede deber a 

otras causas. 

 Ejemplo: Si se comen sustancias nocivas, se tendrá un malestar. Por tanto, si se 

tiene malestar es que se han comido sustancias nocivas. 

 

2.10. Pregunta compleja (plurium interrogationum): 

 Encierra un argumento que postula una cuestión sobre la base de una respuesta 

a una preestablecida y enmascarada.  

 Por ejemplo: ¿Ha dejado de maltratar a su hijo? Si contesta no, es que continúa 

haciéndolo, si contesta afirmativamente, es que lo ha maltratado en algún momento. 
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2.11. Conclusión no pertinente (ignorantia elechi): 

 Este término se utiliza para designar otro tipo de falacias de pertinencia que no 

caigan dentro de las clasificaciones anteriores: 

 

 -No probar las conclusiones desviando la cuestión y utilizando valores aceptados 

 por todos: 

Es necesario apoyar este paquete de medidas económicas porque es 

necesario tomar una serie de medidas para mejorar la economía, reducir el 

déficit fiscal y generar trabajo. 

 

 -Afirmaciones gratuitas para las que no se aportar pruebas o razones. 

-Entre dos alternativas rechazar una de ellas y considerar que, de esta manera, 

la otra queda ya afirmada. 

 

 

3. FALACIAS DE AMBIGÜEDAD: 

 

3.1. La falsa dicotomía: 

 ¿Estás con nosotros o contra nosotros? No estás con nosotros, luego están 

contra nosotros. 

 

3.2. El equívoco: 

 Ocurre cuando la palabra tiene más de un significado y se pasa de un sentido en 

las premisas a otro en la conclusión.  
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La felicidad es el fin de la vida. El fin de la vida es la muerte. Luego la 

felicidad es la muerte. 

 

3.3. Anfibología: 

 Ocurre cuando se utilizan enunciados cuya construcción gramatical imperfecta 

da lugar a dobles sentidos o los vuelve ambiguos. 

 

3.4. Acento: 

 Ocurre cuando a partir de darle más peso a algunas palabras del enunciado se 

sacan conclusiones que no se darían si se consideran las mismas palabras de otra 

manera. 

 

3.5. Composición: 

 Ocurre cuando se afirma sobre el todo lo que sólo es cierto de las partes, o 

cuando se atribuyen propiedades de ciertos elementos a una colección que contiene 

esos elementos. 

Que una persona de esta empresa sea responsable no quiere decir 

que la empresa sea responsable. 

3.6. División:  

 Al contrario que la composición, ocurre cuando a las partes se le adjudican las 

propiedades del todo, como si el todo fuese una simple sumatoria de las partes. 

Que esta empresa sea responsable no quiere decir que todos sus 

trabajadores sean responsables. 

 

 


